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Visto, asimismo, ©1 concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Huesca, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Zaidin 

(Huesca).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta- 

meinto de Zaidin y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Huesca.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de agosto de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Nerpio (Alba
cete).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Nerpio (Albacete), solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Albacete, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de 
julio de 1952,

.Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Nerpio 

(Albacete).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Nerpio y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Albacete.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
Brío. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de agosto de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Elorrio (Vizcaya)

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Elorrio (Vizcaya) solicitando 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Elorrio 

(Vizcaya).
Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntar 

miento de Elorrio y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Vizcaya.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas,

ORDEN de 31 de agosto de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Agaete (Las Pal
mas de Gran Canaria).

limo. Sr,: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Agaete (Las Palmas de Gran 
Canaria) solicitando la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad;

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Las Palmas de Gran Canaria, en el que se establecen las obli
gaciones que ambos contraen en cuanto se refiere al sosteni
miento y funcionamiento de dicha Biblioteca, teniendo n cun
ta los informes favorables emitidos por el Director del mencio
nado Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe 
de la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de 
conformidad con lo establecido en el apartado c) del artículo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Agaete 

(Las Palmas de Gran Canaria),
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Agaete y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 13 de agosto de 1966 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se citan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Corporación 
de 2 de enero de 1942 y 23 del Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y dis
poner su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de 
la Dirección General de Promoción Social.

Cooperativas del Campo
Cooperativa Agropecuaria y Caja Rural «San Martín», de Ta- 

layuela (Cáceres).
Cooperativa del Campo y Caja Rural «San José», de Valdeiñi- 

gos (Cáceres)
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de los 

Dolores», de Orce (Granada).
Cooperativa Avícola «Quince Amigos», de La Felguera (As

turias)
Cooperativa Insular Ganadera «Coinga», de Menorca (Baleares). 
Cooperativa Avícola y Ganadera de Liñola y Comarca de Li- 

ñola (Lérida).
Cooperativa Ganadera «San Antón», de Larriba de Cameros (Lo

groño)
Cooperativa del Campo «San Rosendo», de San Jorge de Loren- 

zana (Lugo).
Cooperativa del Campo «San Antonio», de Villanueva de Lo- 

renzana (Lugo).
Cooperativa Sindical del Campo Olivarero-Naranjera «La To- 

loxeña». de Tolox (Málaga).
Cooperativa del Campo de Utilización de Maquinaria Agrícola 

en Común de Arrabal de Fals, Fonollosa (Barcelona).
Cooperativas Industriales

Cooperativa de Transportes del Bajo Aragón de Alcañiz (Te
ruel).

Cooperativa Asutriana de Auto-Taxis y Gran Turismo, de Oviedo 
(Asturias).

Cooperativa Riojana de Transportes, de Haro (Logroño). 
Cooperativa Industrial de Relojeros, Orfebreros y Similares «Ci

ros», de Barcelona
Cooperativa Industrial «Danobas». de Elgóibar (Guipúzcoa).

Cooperativas de Crédito
Cooperativa de Crédito-CRja Rural de la Cooperativa Agrícola 

Cámara Agrícola Local de Castellón de la Plana.
Cooperativa de Crédito Caja Rural Provincial de Logroño.
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Cooperativa de Crédito-Caja Rural «Nuestra Señora de la Asun
ción», de El Villar de Arnedo (Logroño).

Cooperativa «Caja de Crédito para la Construcción-Sociedad 
Cooperativa», de Madrid.

Cooperativas de Viviendas
Cooperativas de Viviendas «San Salvador», de Barcelona. 
Cooperativas de Viviendas «Algel Sabador», de Castellón. 
Cooperativa de Viviendas del Personal de Material y Construc

ciones de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora la Virgen del Cor

tijo», de Murillo del Rio Leza (Logroño).
Cooperativa de Viviendas de Delineantes de Unión Eléctrica 

Madrileña, de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «La Colmena», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Hermandad Ferroviaria Católica», de 

Madrid.
Cooperativa de Viviendas «La Unión Hace la Fuerza», de Málaga. 
Cooperativa de Viviendas «Guadalaviar», de Valencia. 
Cooperativa de Vivendas de Periodistas «San Francisco de Saú

les», de Zaragoza.
Cooperativa de Viviendas «San Lorenzo», de Magallón (Za

ragoza)
Cooperativa de Viviendas de Trabajadores Portuarios «Nuestra 

Señora de la Luz», de Las Palmas, Puerto de la Luz (Ca
narias).

Cooperativa de Viviendas «Romareda», Covira (Zaragoza).
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1966.—P D., Antonio Ibáñez Freire 

limo. Sr. Director general de Promoción Social.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de la 
Entidad «Caja de Previsión Social para los Obreros 
de la Empresa de Altos Hornos de Vizcaya, S. A.». 
domiciliada en Bar acaldo (Vizcaya).

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Caja de 
Previsión Social para los Obreros de la Empresa de Altos Hornos 
de Vizcaya, S. A », introduce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 17 de noviembre de 1961 fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.672.

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido regiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido asi
mismo los trámite.* y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Caja 
de Previsión Soria. para los Obreros de la Empresa de Altos 
Hornos de Vizcaya S. A.», con domicilio en Baracaldo (Viz
caya), que continuará inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 2.672 que ya tenía asig
nado.

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes 
Dios guarde a V S.
Madrid, 7 de julio de 1966.—El Director general, por dele

gación. Joaquín Fernández Castañeda

Sr. Presidente de la «Caja de Previsión Social para los Obreros 
de la Emrpesa de Altos Hornos de Vizcaya, S. A.».—Baracaldo 
(Vizcaya).

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2326/1966, de 23 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Vidayanes (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofece la disper
sión parcelaria de la zona de Vidayanes (Zamora), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,

deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.-—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Vidayanes (Zamora), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello, 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2327/1966, de 23 de julio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Agustín del Pozo (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Agustín del Pozo (Zamora), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de julio de mil novecientos sesenta y seis, f

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Agustín del Pozo (Zamora), cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO


